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Aîio de iSSo.

SE PUBLICA TODOS^LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

MBM

ADVERTENCIA.

1

iPRECIOS DE SUSCHÎOÏCN,
>.A CAPir AL. “ FÍJSÚA

fi

PROVINCIA 1)E LOGROÑO

Las levos y disposiciones generales del Gooierno son. obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia,

(Lkv dk 3 DE Novikmrrk de 1835.)

E5 LA .

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por un mes. 
Por tras id. 
Por seis id. 
Por tin año.

3 Pts.
8 50 »

16 >
80 V

Por up mes, 
Por tres id. 
Por sais id. 
Por un año.

3 50
iiÔÎ
¿y 50

I ta

5rt«terí> Anelto. 0’25 penetH*. h

í-í. PAm CF^SIÁL. i conocimiento délos mismos se in-
¡ serta á continuación; haciéndoles

La entrega de mozos en Cana-

PRESIDENCIA

' serta á continuación; haciéndoles rías se hará como hasta ahora 
! entender la obligación que tienen ; en los batallones de reserva

como igualmente los cortos de-
talla.

de traer consigo los documen- ! respectivos, considerándolas co-

I del Ctíiiseju Ministros

g S. M. la Reina Gobernadora 
g(Q. D. G.) Regente del Reino, ' 
I y Augusta Real Familia, con- j 

I tinuan sin novedad en su i.npoi- 
I tante salud.

GOBíE.lKO CSViL

I REEMPLAZOS.

g Con arreglo á lo que determi- 
^na el art. 126 de la vigente ley 
^de Reemplazos, he acordado fi- 
g'jar el sábado 12 del actual para 
gla entrega de ^mozos en Caja, 
Ecuyo acto tendrá lugar á las 7 
gde la mañana de dicho dia en el 
SPalacio de la Exema. Diputa- 
^ción Provincial por el orden si- 
p^guiente.

tos siguientes:
2 relí-ciones nominales de los 

mozos que hayan sido declara- 
rados sorteables.

I*or separatio.

2 relaciones nominales de los 
mozos que hayan sido declara
dos exceptuados en todos los 
conceptos; y á continuación de 
estas últimas relaciones los que 
hay¿m sido cortos de talla.

Triplicadas filiaciones, si ya 
no las hubieran entregado, de 
cada uno de los mozos ^tanto de 
los sorteables, como de los ex
cept nados en todos los conceptos 
como igualmente los cortos de 
talla.

Logroño 2 Diciembre de 1885
A7 Qoéernadorf

FcriBaiido i^aiídoyo.

Art, 126. El segundo súba-

mo bajas sucursales de la de re
cluta que hay en la capital.

1.
2.
3.
4.
5.'

Logroño y su partido.

a 7;
8.

Calahorra.
Alfaro.
Haro.
Arnedo.
Santo Domingo.
Nájera.
Cervera.

o

Ég Lo que hago público para co- 
l^nocimiento de los Alcaldes á fin 
^de que lo hagan saber á los in- 
Éteresados en la forma que pre- 
Kviene dicho artículo, y que para

do del mes de Diciembre, sí con
sideraciones y circuntancias 
atendibles no hicieran que el 
Gobierno alterase esta fecha, 
tendrá lugar la entrega de los 
mozos en Caja. Al efecto los 
Gobernadores lo publicarán con 
la necesaria anticipación en el 
«Boletín oücial» de la provincia, 
los Alcal íes en sus pueblos y 
ademas se hará citación perso
nal á los individuos á quienes

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Soria, con fecha de 
I." del.actuad me remite para su 
inserción en el «Boletín oficial» 
el anuncio que publica el señor 
Comandante de aquella Zona 
Aíilitar, para el ingreso en Caja 
de los mozos comprendidos en 
el actual reemplazo en el parti
do de Torrecilla de Cameros.

«Debiendo dar principio el dia 
12 del mes próximo venidero 
Diciembre, á la entrega de los 
mozos en Caja; y con el fin de 
evitar interpretaciones que pu
dieran dar lugar á entorpeci
mientos, los Sres. xAlcaides ó 
comisionados encargados üe en- ' 
fregarlos vendrán provistos dr 
los documentos siguientes.

Doeunieailos.

2 relaciones nominales de los 
mozoz que hayan sido declara
dos sorteables.

Por separa(£o.

2 relaciones nominales de los 
mozos que hayan sido declarados 
exceptuados en todos los con
ceptos; y á continuación de estas 
últimas relaciones los^que hayan 
sido eolitos de talla.

Soria 29 Noviembre de 1885.^ 
—El Comandante primer Jefe,B 
Alartín García.»

Lo que en cumplimiento dej| 
lo que se interésalo hago públi-H 
co para conocimiento de los Al-'^^ 
caldes del referido partido, á q 
quienes encargo se presenten en^
la capital de Soria el dia seña 
lado, acompañando los docu
mentos que quedan referidos.

Logroño 3Diciembre de 1885. 
El Gobernador,

^-íí

reriiaiido ¡^antoj o. í |

1. liplicadas filiaciones, si ya no 
I las hubieran entregado, de cada 

1 I 1- i los mozos tanto de loscomprende, por los medios ya ’ i
n. 1 i/Z 1 1 r X ■ ; , soiteabies como de los excep- dichüs al tratar del alistamiento, tuados en todos los concept

Habiéndose estraviado en el; .1 
mes de Junio último del pueblo; J 
de Matute, un caballo, cerradoH 
castaño, con pelos blancos en la q 
trente, alzad¿i baja, poco pelo enH 
la cola, marcado á fuego con uua' i 
d/ en una anca, y una potra de' í 
un año, de alzada baja, pelo os-ty 
curo entre blanco y negro, conSq 
uno de tres piés blancos, esqui-|d 
lada la clin, sin despuntar el tí 
pelo de la frente y recortado el^ 
pelo del tronco de la cola; en-fe 
cargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demas depen-^ 
dientes de mi autoridad, entre-fe 
guen al Sr. Alcalde del referido|/Í 
pueblo, el caballo y la potra, Iq 
caso de ser habidos. f ?

Logroño 2 de Diciembre deL .'
1865.

os

El Gobernador, IJ

Fernando Saiiloyo
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Num. 1771.

DISTRITO ELECTORAL

TARA DIPUTADO.? PROVINCIALES DE CER-

VERA DEL RIO ALHAMA.

A IIO <le ISS5.

RELACIÓN de las anotaciones de 
alta y baja del Censo Electoral de 
este Distrito, ocurridas durante el 
presente añ<>; hechas con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
ley.

SECCIÓN 1.’

Orvora.

Bajcbs.—Fallecidos.

Alfaro Torrecilla, Manuel.
Alfaro Manrique, León.
Caballero BcnaA'ente, ^Casimiro.
Coloma Jimenez, Segundo.
Castillo Lavilla, Juan Manuel. 
Forcada Fein índcz, Telesforo. 
Oil P e iza, Angel.
Gil, Casimiro.
González González, Eugenio.
González Alfaro, Luis.
Guinaldo Ahumada, Juan.
González Zapatero, Melquíades.
Jimenez Sanz, José.
Jimenez Garijo, Pedro.
Jiménez y Jiménez, Fernando. 
Jiménez y Jiménez, Marcelino. 
Jiménez y González, Apolinar.
Jiménez y Jiménez, Casimiro.
Jiménez y Vidorreta, Martin.
Laú Estella, Atilano.
Llórente Alfaro, Faustino.
Madurga y Madurga, Simón.
Moreno Jiménez, Cándido.
Moreno Hernandez, Ildefonso. |
Martínez BUzquez, José. |
Ochoa Remou, Vicente.
Ochoa Miguel, Lúeas.
Ochoa Jiménez, Ambrosio.
Ochoa Manrique, Cayetano.
Ochoa Pando, Acilano.
Ochoa, José Joaquin.
Pascual Zapatero, Ildefonso.
Pascual Aifaro, Francisco Javier. 
Pelaez Zapatero, Leocadio.
Ramirez Córdoba, Antonio.
Torres Alfaro, Manuel.
Zapa tel y Vidorreta, Apolinar.

Traslado de domicilio. I

Herrero y Miranda, Primo.
Martín Sola, Juan.
Pindo García, Ildefonso.

SECCION 2.*
Armadillo. I

SECCION 3.“

Arnedo.

Colegio 1 . *

.—Fallecidos.

Anton, Meliton.

Fernandez Cibiauri, Gregorio. 
Torres, Anselmo.

Traslado dedomicilio.

Carrillo, Romualdo.
Solano Sanchez, Carlos.
Virtus Miguel, Juan.

Colegio 2.”

Bajas. Fallecidos.

Dominguez, José María.
Gil de Muro, Román. 
Hernandez Ruiz, Antonio. 
Muro y Vega, José. 
Ochoa, Miguel. 
Perez, Domingo.
San Emeterio, Vicente.

Colegio 3.”

Bajas. Fallecidos.

Moreno Anoz, Francisco.
Rfjdrigo, Juan.
Rodriguez, Marcelino 
Rubio, Prudencio.
Saenz, Antonio.

Traslado de domicilio.

Ochoa, Lorenzo.

SECCIÓN 4.‘

Aguilar

Alias.—Ninguna.

Bajas.—Ninguna. 

SECCIÓN 5.‘ ■

Iteran sa.

Alias.—Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

SECCIÓN 6.“

Rcrg^awillas.

Alias.—Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

SECCION 7.‘

Cornago.

te. — Ninguna.

Bajas—Ninguna. 

SECCIÓN 8.“

Carbonera

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCIÓN 9.‘

Corera.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna. 

SECCIÓN 10.

lünri.oio.

Alias. Ninguna. 

Bajas. Ninguna, 

SECCIÓN 11.

Cialilea.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna. 

SECCIÓN 12.

Orávalos.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna, 

SECCIÓN 13.

Herce.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna 

SECCIÓN 14.

Igea.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCIÓN 15.

lunilla

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCIÓN 16.

Hliiro de Aguas

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCION 17.

Aavajuii.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCION 18.

Orón.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCION 19.

Préjaiio,

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCION 20.

Poyales.

Álios. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCION 21.

Quel.

Alias. Ninguna.

'Bajas. Fallecidos.

Arnedo Pérez, Agustin. 
Blás Aguado, Antonio. 
Bretón Escalona, Vicente. 
Escalona Herce, Antonio. 
Escalona Garcés, Francisco.
Yanguas Marzo, José.
Martínez Herce, Pedro.
Sigüenza Longarte, Calixto.

Traslado de domicilio.

Herrero y Otaño, Sebastian.
Zabala Hernández, Mauricio.

SECCION 22.

Ilobi•es.

Alias. Ninguna. 

Bajas. Ninguna, 

SECCION 23.

Redal.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna. 

SECCION 24.

Santa Eulalia 

Alias, Ninguna. 

Bajas. Ninguna.

SECCION 25.

Tudelilla.

Alias. Ninguna.

Bajas. Ninguna.

SECCIÓN 26.

Turruneun.

Alias.—Ninguna.

Bajas. —N i uguna.

SECCIÓN 27.

Villar de Arnedo.

Alias.—Ninguna.

IBajas.—Ninguna.

SECCIÓN 28.

Alllarroya.
o

Â lias.—Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

SECCIÓN 29.

Valdemadera.

Alias.—Ninguna.

¿’íV’íW.—Ninguna!
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Blodelo número 3.

JD™STRACI^mHC^^ IIE..... DISTRITO MIWIPAL DE. . .
ESTADÍSTICA TERRITORIAL,

Primera zona de las......en que se ha dividido el disírilo, á rai'go aquélla de
los Vocales de la Junta de amillarainiento l>...... (1).

Rcclificación de aiiiillai‘aniicnl«s.--Seg«nda parle del aniillaraiiiienlo, relativa á las fincas exentas absoluta y perpetuamente del pago de la contribneión.
i. sopeifícial que arrojan las fincas comprobadas por la sección primera de la Junta de amillaramiento, encargada de la inspección ocular de la zona primera de dicho distrito municipal en que se hallan enclavadas y á que

re eren os acuerdos que se citan, con expresión del numero de la fincas y letra del pago en que radican y del de losfólios del libro de la mencionada sección en que se han dictado.

NÚMERO NUMERO
___________ R I Q U E Z A R

áe la finca y letra del pago en que enta de los fólios de las copias del libro en que se »

enclavada. han dictado los acuerdos*
HECTÁREAS. ÁREAS. CENTIaREAS.

Ú 8 T I 0 A . RIQUEZA U R B A N A .

NÚMERO
IMPORTE DE LA PENSIÓNIMPORTE DE LA PENSIÓN 

anual de cada uno de los censos con que están EXTENSIÓN SUPERFICIAL anual de cada uno de los censos con que
gravadas las fincas en su caso. de de cada una de las fincas en metros están gravadas las fincas en su caso.

Pesetas. fincas.
cuadrados.

Pesetas.

nombres fie todos los "Vocales encargados de la inspección de la zona, así como el número correspondiente á la zona en la forma que aparece en este estado en que se determina el relativo á la primera' 
^V*VIjLuU AJjIv/UC?1 vz»
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J:JZGADO MU^iCiPAL Oc LOGRO^âO
rogietrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Noviembre de 188^

GMBtfO*

XACTDOS NBxV HIM
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

■lias.

21
22
23
24
25
26
27
28

Total. ..

EKeiTL^IOS le lÆtilTIllOS riiGrriiRos.

3
B
sa

Total.
<1 P üî

CD 
B

Total.

TOTAL
DE VIVOS.:

»3 s
P

»3
Total.

a
O 
3

3
P

i TOTAL

Total. 'DE MUERTOS

TOTAL
de 

AMBAS CLASS s

1
1
1

»

»

1 
1
» 
3

1
2
2

1
1
2
2

2
4

»
1
» 
» 
»
9

1
9

9

» I

» 
» 
a

»

8 16 2 »

9

1
»
9

9

1

2

1 »
9

>

1
2

,3

4

18

»
»

» 

9

» 

»

»

» 
» 
» 
»

» 
»

»

» 

» 

9

9

»
9

»

» 

9

9 

9 

» 

»

9

s
»

» 
» 
» 
» 
» 
0 
» 
0

9 J 9

Logroño 1.'’ de Diciembre de 1885.—Juez municipal, llonifacio lSiiñoz.

9 

9

9 

» 

» 

»

»

»

»

»
9

9

»

»

1
2

2
2

4

I

18

Ueruneiones registradas en este Juzgado durante la 3.' decena del mes de Noviembre de 1885, clasificadas 
sexo y estado civil de los fallecidos.

hAJKMvnESAawxflBMassMaHKHbasaMM

DIAS.
LLKCIU

a.<9.
•“—- TOTAL

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. total. general. j

21
1 22
• 23

25 
26 
27 
29 
30

(

Í l 
It

»
»
>
1
»
9

1 
2

1 
1 
1
» 
1
» 
»
1

9

»
9

1
<

1
>

9

1 
1 
1 
2 
1 
1
1 
3

1 
9

9
1 

9 

» 

» 

»

9 

9

9 

» 
»
9 

9

9 

<

2 
2
»
9

1 
»
9 

l

3 
2 
»
1 
1
»
9
1

4 !
3
1
3
2
1
1
4

i Total...... 4

Logro

5

no I.® de Diciembre

11

de 1885.-

2

—El Juez

<

nunicipal,

6 1 8
1 

Bonifacio Muño
!

z. i
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